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D E C R E T O 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a la 

Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 9 de mayo de 2023 a las 9:30 horas, en 
primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, siendo el Orden del Día, el 
siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
 

1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la Junta 
de Gobierno Local el día 2 de mayo de 2023. 

 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 

2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta de 
Gobierno Local. 

 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

3.- Justificaciones de subvenciones. 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN 

DIGITAL 
 

4.- Reconocimientos de gratificaciones. 

5.- Reconocimiento de dietas. 

6.- Solicitar de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública la 
implantación de Cep@l  (Catálogo Electrónico de Procedimientos de la Administración Local) y 
aprobar el Convenio tipo previsto a tal efecto y publicado mediante Resolución de 13 de enero 
de 2023 de la Secretaría General de Administración Local (BOJA de 25 de enero).  

7.- Propuesta relativa a reconocimiento de importes, en concepto de antigüedad, a 
Monitores del Programa Cultura en los Barrios, en ejecución de sentencias. 

8.- Reconocimiento de ayudas económicas a personal del Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio 2022. 

 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

9.- Aprobar los pliegos, así como el expediente, para la concesión del uso privativo de 
4.666 metros cuadrados de dominio público para la construcción, gestión y explotación de 
edificio destinado a uno de los usos prioritarios establecidos en el plan Parcial del Sector 
Ensanche Sur, en la parcela 27. Expte. 11/2023. 

 
ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 
 

10.- Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración con la Fundación Diagrama 
Intervención Psicosocial, formalizado para la cesión gratuita de un espacio en el Centro 
Municipal de Los Rosales. 
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ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS  
 

11.- Iniciar expedientes de revocación de concesiones administrativas otorgadas sobre 
puestos del Mercado Municipal del Carmen. 

 
ÁREA DE TURISMO, PROMOCIÓN DE HUELVA EN EL EXTERIOR Y 

UNIVERSIDAD 
 

12.- Convenio de Colaboración con la Universidad de Huelva para la realización de 
prácticas de alumnado del “Programa de Formación Universitaria para la mejora de la 
Empleabilidad y la Autonomía de Personas con Discapacidad Intelectual (FEADI)”. 

13.-  Tercera adenda al Convenio suscrito con la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, mediante el que se articula el Plan 
Turístico de Grandes Ciudades de Andalucía de la ciudad de Huelva, aprobado por Orden de 
25 de julio de 2018, de la Consejería de Turismo y Deporte.  

 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 

14.- Conceder licencias de instalación de placas de vado. 

15.- Baja, por renuncia, de licencia de instalación de placa de vado. 
 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 
 

16.- Convenios de colaboración con el Centro Docente I.E.S. Diego Rodríguez Estrada, 
para desarrollo del Ciclo Formativo/Curso de Especialización 2º F.P.B. (Acceso y Conservación 
en Instalaciones Deportivas) en el curso escolar 2022/2023.  

 
ÁREA DE VIVIENDA 
 

17.- Rectificación de Acuerdo relativo a la adjudicación de la vivienda de titularidad 
municipal sita en calle Río Tajo nº 33. 

 
URGENCIAS. 
 

18.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

19.- Ruegos y preguntas. 
 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente Don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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